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<H>RESOLUCION G.C. N° 170/18</>

<H>VISTAS </>estas actuaciones relacionadas con la Licitación 
Abreviada
Nº Y51733, cuyo objeto es la adquisición de cable protegido de media
tensión y accesorios, que fuera solicitada por el Área
Distribución;---------------------------------------

<H>CONSIDERANDO: I)</> lo informado por la Comisión Asesora de
Adjudicaciones actuante de fecha 25/10/18;----------------------

<H>ATENTO</> a las facultades conferidas a la Gerencia de Sector 
Compras
por Resolución R 18.-2216 del 29/08/18; SE RESUELVE:

1°) <H>RECHAZAR</> las ofertas presentadas por las firmas GRISEDU 
S.R.L.
y SPYMOVIL S.R.L. para el Item 1, al amparo del artículo 68 del 
TOCAF.

2°) <H>DEJAR sin efecto</> el Item 1 del presente llamado a 
licitación,
al amparo del artículo 68 del TOCAF.

3°) <H>AUTORIZAR</> un nuevo llamado a Licitación sin modificaciones 
al
pliego de condiciones para el ítem 1.

4°) <H>ADJUDICAR</>, ad-referéndum de la intervención preventiva de
legalidad del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la 
República,
según detalle:

A: <H>INSTELEC S.R.L.</>, según los precios de su oferta de fecha
20/09/2018 y de acuerdo al pliego de condiciones de la compra de
referencia.

<H><U>ITEM 2</>: </>

<H>ITEM    COD/DESCRIPCION    CANT.  PRECIO UNIT. PRECIO TOTAL</>
<H>                         Unidades     U$S          U$S</>

<H>2.1</>,,   059552,,             <H>400,,</>
Lazo preformado Tope plástico Aislador LP Híbrido
Al-Al  70 mm² protegido

8,70       3.480,00



<H>2.2,,</>   059558,,             <H>100,,</>
Lazo preformado Lateral plast Aislador LP Híbrido
Al-Al 70 mm² protegido

9,30         930,00

SUBTOTAL................................U$S     4.410,00
IVA 22%.................................U$S       970,20

---------
<H>TOTAL (impuesto incluido)...............U$S     5.380,20</>

<H>TOTAL   PROVEEDOR</>

<H>TOTAL         DIVISA       TIPO CAMBIO      TOTAL (PESOS)</>
5.380,20       U$S           33,102           178.095,00

<H>Nota</>:
1°) Los preformados incluidos en los dos sub-ítems deberán tener una
codificación de color naranja.

2°) Antes de la primera recepción el adjudicatario deberá presentar,
para su aprobación, el detalle del embalaje de todos los materiales
adjudicados.

<H>CONDICIONES COMERCIALES</>

<H>ORIGEN DEL SUMINISTRO</>: Brasil

<H>MONEDA DE COTIZACION:</> U$S (Dólares Americanos)

<H>MONEDA DE PAGO</>: U$S (Dólares Americanos)

<H>PRECIOS</>: Los precios cotizados son firmes en la moneda de
cotización.

<H>PAGO:</> se abonará por Transferencia electrónica y en 
concordancia a
lo establecido en el Punto 28.1 de las Condiciones Generales Para
Adquisiciones de Suministros y Servicios (Parte II).-

<H>ENTREGA:</> El total del suministro se realizará en una única 
entrega
a los 75 días, plazo computado a partir del vencimiento del plazo
establecido en el art.18 de la parte II.



<H>LUGAR DE ENTREGA</>: la entrega será realizada en Centro 
Logístico
Predio P/002- sito en Avda. de las Instrucciones esq. Cno. 
Casavalle-
Montevideo.

<H>GARANTÍA:</> Los componentes del presente suministro se 
garantizarán
por el plazo de 2 años después de su recepción por parte de 
Almacenes de
UTE y en concordancia con lo establecido en el Punto 4 del Capítulo 
II
del Pliego de Condiciones (Parte I)

<H>DEMAS CONDICIONES</>: Regirán las establecidas en el Pliego de
Condiciones de la presente negociación.

Vuelva a sus efectos a la Sub-Gerencia de Compras y Contrataciones.
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